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El Instituto Mexicano del Seguro Social dio a conocer el día de hoy (27 
de junio) por medio del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
ACDO-IN2-HCT.250516/142.P.DA y su Anexo dictado por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo al 
Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2015. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo 277 
D de la Ley del Seguro Social (LSS) vigente, la Dirección de 
Administración presenta el décimo quinto Informe de los Servicios 
Personales en el IMSS por el año calendario 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Título Cuarto, Capítulo Primero y Artículo 69 del 
Reglamento Interior del IMSS (RIIMSS) vigente; a las normas de 
austeridad y disciplina presupuestaria establecidas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, 
así como al Acuerdo 268/2014 emitido el 11 de diciembre de 2014 por 
el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
correspondiente al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) para el ejercicio 2015. 
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